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De otro lado surtido en legal forma el emplazamiento ordenado y, 

vencido el término sin comparecencia de los citados, se designa como 

curador ad-litem de los demandados, al auxiliar de la justicia Dra. MYRIAM 

ALICIA MIER CÁRDENAS. Notifíquesele del auto admisorio de conformidad 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2020, para que proceda a ejercer el derecho 

de defensa de sus representados.  

 

Señálese la suma de $ 300.000 como gastos a favor del curador.  
 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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